
Guayaquil, 21 junio de 2019 

COMERCIAL FAMILY EAME S.A. 

Señor 

ANDRES JAVIER MOLINA CARRILLO 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Acto Constitutivo de la compañía COMERCIAL FAMILY EAME S.A., se le 
designó como GERENTE GENERAL de la misma, por un período de 5 AÑOS, y con las atribuciones fijadas 
en el Estatuto de la misma y ta Ley de Compañías. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia y 
las demás atribuciones que se indica en su Artículo Vigésimo Quinto del Estatuto de la Compañía. 

El Estatuto Social vigente de la compañia COMERCIAL FAMILY EAME S.A., consta en escritura pública 
que autorizó la Notaria Décima Cuarta del cantón Guayaquil, Abogada Andrea Stephany Chávez Abril, el 
17 de junio del 2019, 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo. a   
Atentamente, 

  

30 
Cr Ni ot 

ROSMERY ELIZABETH MOLINA CARRILO $2 

C.C. 0920207529 rd 
ACCIONISTA FUNDADOR SES 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía COMERCIAL FAMILY EAME S.A., 
para la cual he sido designado. Guayaquil, 21 de junio del 2019. 

ANDRES JAVIER MOLINA CARRILLO 
C.C. 0919662148 
GERENTE GENERAL 

     

  

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
'GIeTrO EN HOJA DE SEGURIDAD [EA asunto V   
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REGISTRO MERCANTIL NT OBLENO 

GUAYAQUIL : O DEIODOS 
o 

  

NUMERO DE REPERTORIO:30.447 
FECHA DE REPERTORIO:27/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:53 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: COMERCIAL FAMILY EAME S.A., junto con 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de ANDRES JAVIER 
MOLINA CARRILLO, de fojas 4.018 a 4.035, Libro Sujetos Mercantiles 

número 588.- 

ORDEN 30447 
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Guayaquil, 28 de junto de 2019 

REVISADO POR. 
( 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0044650 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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